
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500820220035800 Ordinario Doris Nelsy Ramirez 
Vallecilla

Jetzelly Tangarife 
Rueda 

26/08/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Por No Subsanación.

11001410500820220039300 Ordinario Edison German 
Chaparro Ballesteros

Prevenir Ltda. 26/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda Y Conceder A La 
Parte Demandante El 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles Para Que 
Subsane.

11001410500820220037200 Ordinario Jairo Fernando 
Rodriguez Neira

Grupo Asesoria En 
Sistematizacion De 
Datos Sas

26/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda Y Conceder A La 
Parte Demandante El 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles Para Que 
Subsane.

En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS DANIELA PEREZ SILVA

Secretaría

Código de Verificación

128c9ad0-a185-44b2-820f-0558752ca37b

Número de Registros: 6

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Pequeñas Causas - Laboral 008 Bogota Dc

Estado No. Lunes, 29 De Agosto De 2022De99



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

11001410500820220040800 Ordinario Javier Orlando Jiménez 
Ardila

Boston Medical Group 
De Colombia S.A.S

26/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda Y Conceder A La 
Parte Demandante El 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles Para Que 
Subsane.

11001410500820220041600 Ordinario Marco Aurelio Lamprea 
Fuentes

Luis  Velasquez 26/08/2022 Auto Inadmite - Auto No 
Avoca - Inadmitir La 
Demanda Y Conceder A La 
Parte Demandante El 
Término De Cinco (5) Días 
Hábiles Para Que 
Subsane.

11001410500820220027800 Ordinario Saitemp S.A. Medimas S.A.S 26/08/2022 Auto Rechaza - Rechaza 
Por No Subsanación.

En la fecha lunes, 29 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

GLADYS DANIELA PEREZ SILVA

Secretaría

Código de Verificación

128c9ad0-a185-44b2-820f-0558752ca37b

Número de Registros: 6
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